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'' CONSEJO DE MINISTROS. 

y-¿r>?'Tiiijo-' 1) «orí'.yi 
La Reina nuestra Sonora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia, continúan sin novedad ên su interesan-
tengaíu9 •y0?/0 1?" • a^^WaiíOítnl *íoq o:¿{$ :I/?ÍJSI(I 

:u:i^?..;Tl h'» J ¿eqroj .̂-•{•-•0» B ÍIf>¡iftr;l •?'*»"niv-:;; lióá 
r.> < bipaáiaajo • •' : ' • T . :.í-« . . ' , ; ' ' 

: MINISTERIO D E HACIENDA. 
«oboliarj ^^1 oo olij¡bn¿a8iioy .esaBla'aaboí.fíb o i i i i d 

-oühoi»]j>í> ?•*j«i ,r "íf;.! ña^'tl>%l;oa ^Jn '^i? 8*>f»iím 
La Heina (q. D. g.) se ha enterado de que en al

gunas capitales de provincia subsisten todavía rondas 
particulares de visita de derechos de puertas, inde
pendientes de, las de. la Hacienda, creadas en distintas 
épocas con diversas denominaciones por los ayunta
mientos ó autoridades locales, no obstante lo dispues
to en orden circular de 17 de enero del año último*, y 
S. M . , considerando: 

1.° Que la recaudación de los impuestos públicos 
con los recargos que los afecten, cualquiera quesea 
el objetoá que estos recargos se destinen, lo mismo 
que la vigilancia y represión del fraude, están cometi
das á los empleados de la Hacienda por Jas,leyese ins
trucciones vigentes: 
. 2 . ° Que es contrario á los buenos principios de go
bierno y de administración el mantenimiento en unas 
mismas localidades db dos fondas armadas para idén
ticos fijOes y con organización y dependencia dife-

tafTboP^ljléf T*>M** 4e,la Hacienda bastan por si 

auxilio, muy dudoso por regla general, que puedan 

tWUf]M *ff M W corporaciones 5 loxiflle^ tean^on¿9 

espont^ne;ame^e.ksuprimidas, ppf ; ^s 0corpora<5iWej 

i K , X &? t ? í m e n J c * <lu e w e n d f t , ^ c i W . v e f i j ^ 
todo punto innecesarias las rondas particulares (0>visÁ-

desprecjables:enflosgastos^ P l ^ f i j ^ ^ # W M 
^ % W » j v f W D J ¿ ¡ ^ s e ^ s ^ r v i ^ o i i S ^ ^ j d ^ p ^ 
ner,que cesen j p m a d i a t a m c o t e ^ o f f ^ p i a t/f«R 
cuaíquier título ^ n g a n ^ s ^ u t p r ^ e ^ ^ p o i f ^ i 
ees locales ó pro vi nciates^ |- i^#ar|icjp«s ^ ¡ P l M n 
res de arbitrios con destino á intervenir y yig^aj:^^ 
la administración y recaudación de Jos derccbftf de 
puertas y consumas, y que V . S. dj^suenj^á este mi--
nislerio de halíerlq e j e c i ^ ^ f l I | | , | M 1 J Í R , i ! f i i 

De Real orden lo digo á V. S. para su, inteligoo-. 
cía y cumplimiento. Dios guarde á, Y , ^ vmuchos 
años. Madrid 30 de abril de 1853.—Bermudez de 
Castro.-Sr. gobernador de la provrock ^ ^ u q m i 

;*fnj/í.fr: 8am*ÍtíJ fü! VUU1 usbugos»!. o¿ 9 ü p t i 
En diferentes Reales disposiciones' de tpota antedi 

rior á la del establecimiento del sistema tributario 
que rige, se mandó observar, como reglaré* adnviativ-J1 

tracion, que los participes de arbitrios de puertas pu
dieran poner interventores pare presenciar los aforos 
que hiciesen los empleados de la Haoiertdi^ y 41ev»rkl 
cuenta de sus: reTidimiebtos;!mes^pesav[de que la re
gla fué genera» y para tod* i clase de< participes , asi 1 

provinciales y municipales corfio^ |i^¡c«liires; iv<y tté-
góá.establecerse en la totalidad de ' la» «apíUÍSi afq 
puertos habilitados sujetos al impuesto especia ée 
derechos de puertas*, y en donde se estableció, solo 



los ayuntamientos usaron de la facultad que en? 
salvo alguno que otro punto muy raro de esce 
en que también han solido ejercerla énjmo^s tiempos 
algunas juntas y particulares. En las instrucciones y 
órdenes generales espedidas desde 23demayode 1845 
hasta el día, pata ef régimen del impuesto de derechos 
de consumos sobre especies determinadas y para el de 
lesarbitios, lo mismo que en las de organización de 
administración de Hacienda, lejos de haberse confir
mado corno regla la intervención de los participes, jando los arbitrios y recargos que pesan sobre las es 
tiendo asi que se trataba de un impuesto general y* 
perfectamente análogo al especial de puertas, solo se 
dispuSU/Épe la r e c a u d a c i ó n de ios arbi tr ios se 

tase |f$|¡8amente en unioe^Mp|tos derechos < 

sora£ dejando la gestión de este ser vicio enco 
da exclusivamente á los empleados de la Hacienda ó á 
los que la subrogasen en sus derechos y acciones por 
virtud de encabezamientos ó arriendos, toda ves que 

• . 4 9 Que Siendo este hecho notorio es evidente
mente ioaecesario el gasto que la intervención su
pone: 

5 . ° Que con la supresión se ahorrarán los ayunta
mientos sumas Un crecidas como, las de 140,000 J 
hasta 300,000 rs. anuales que algunos invierten, pu-
diendo aplicarlas desde luego á otras atenciones de 
mas preferencia de que no pueden prescindir, ó al 
alivio de la "generalidad de los contribuyentes, reba-

pecies de consumo de primera necesidad: 
6 o Y finalmente, que la existencia de una doble 
j i m , » ? T e a punto para igual abjelo, r 

jercfdaApor funcionarios que reconocen organización y 
^ftjjMHm ¿¿u|ros servicios respectivos 

no son en la mayor parte de los' casos de un mismo 
modo recompensados, es insostenible en buenos prin-

sigue practicándose en todas las poblaciones que no 
son capitales de provincia ó puertos habilitados su je-¡ 

eipíos económico-administrativas, porque soto sirve 
ningua mención se hito de la intervención de los par- para ocasionar molestias y entorpecimientos inútiles 
tícipes. Esta regla, que es la que se ha practicado y ] á los contribuyentes, cuándo no sea para imposibili

tar que se mantengan el buen orden y la subordina-
i sion que deben existirán las oficinas j M testado; 

tos á derechos de puertas, aunque por otra parte ten- | por todas las consideraciones espuestas ha tenido á bien 
gari fielatosÓé fetaudacion A sus entradas, se ba hecho ¡ S. M . resolver que cese desde luego en todas partes 
ettétisiva i WU^M^on ^ue ejdrzán íos^aVflcípes de arbitrios 
^oatfeiren ! 
jefes políticos ó gobernadores de provincia;' en otras 
p o r l c t f a y u t i b m i e ^ coiísi-
dorado' innecesaria la intervención de los p a r c e s / 

forme acerca de tan ' fo^Hrit* 'pl into tfe administra
ción, f§*i por el nLtí^ 
injustificable tift^ 
unos y otros pueblos del reino sobre servicios absolu
tamente iguales ó análogos. 

« t e f i l a f ^ cónsMer^MoY 
° Que la Hacienda ptiWica es ta parte princi

pal y permanentemente interesada en la buena admi
nistración dé los impuestos de derechos do puertas 
y consomos, y 'en1 ef acrecentamiento do los valqres: 

' J í . o J ' ! Q u ¿ los arbitrios, como cosa accesoria á los 
impuestos, no pueden dejar do acrecer con ellos, to
da vez que se recaudan-por unas mismas manos, al 
propio tiempo, bajo ¡guales reglas, sobre idénticas 
especies» y en un unto proporcional, de antemano y 
respe chivamente con ocido: H ; / - ? < . / • ' • • » 

& ° Que el acrecentamiento progresivo de los va
lores, si bien en parte puede atribuirse al natural «que 
tienen leu consumos; e* mucha es consecuencia de fas 
reformas y mejoras introducidas por la Hacienda en 
las tarifas y en su administración, sin que se observe 
diferencia entre Ins poblaciones en donde los partlci- i 
pes intervienen y en las que ha desaparecido su inter-
ve**ie«*w; , . 0)setrq*ii !• r ^ i ^ ^ o b a H I W í i d W r n i q 

olot »6ÍSf1#ellfS '.i ^Innb fii f **h\Jjq*íJ 'O-i-ri'-b 

de derechos de puertas y consumos, J que no^e per
mita bajo ningún motivo ni pretesto volverla á esta-
mecer: que por las oticiñas'de la Hacienda á quienes 
corresponda se facilitona los participes certificaciones 
debidamente autorizadas del importe clasificado de 
los ingresos por dereohos de puertas, oommimos y ar
bitrios de. todas clases, verificándolo en los periodos 
en que, con arreglo á Ids instrucciones y órdenes ge
nerales vigentes, se les hacen las entregas del produc -̂
to liquido de los arbitrios, y que avise V : S. a este 
ministerio el día en que quede ejecutado lo que se la 
pftjfeúWl^1|.0q '-b. íu.l.'tvth. pb ••• I ; IV • • >•••' '•' '• 

De Real orden Indigo á V . S. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde ó V . S. muchos años. 
Madrid 30 de abril dé 18a3.—Bérmude* de Castro: 
t-Stt Gobernador de la provinciano..;; 5 0 <M 

•n no Administración de contribuciones indirectas y re sitos 
' 'estancadas de la provincia de Madrid. ,. 
-ij'w-fñ naiae t*)bís*iiisn noiéál i • •• latfcírgjV.i.1 u»p 

V e n c i d o e l segundo trimestre de la contribu
ción sobre consumos del corriente a ñ o , ha acordado 
la administración publicar el presente aviso, para que 
llegando 6 noticia dr- los a y nntam ientos que aun rio 
hubiesen satisfecho su iHpoTte, dispongan se Verifi
que el pago á la mayo* brevedad* posible, evitándome 
el sentimiento do tener que hacer uso de los apre-

I mies, á 16'Whles^érdtfue no darán lugar, toda vez 
) q ^ ^ ^ M u ^ b é ^ t e ñ r ^ ó s ' e b las subasta? para et 
* n'séeüsj i l-¿'.i«»frñ« Vlj*/»f ioq p*ot>nb vimi .oilitrn 



«friendo de loé derechas han superado encasita toté-
lidad de los pueblos á fas cuotas de les respectivos 

• ri ¡' h 8 ) oh OflHy<';1;| ( fifi l'l tHO iiU \W\.l\o 
i onimiéi MÍ-.-ÍI» na 55 i V.MT O» <U¡~'»UJ» ta oup r.í.nir*»'» 
r joesiv fc^flpjftejjtlltgj as ¿ |*4ídja*iiic ri»*órvij]ia ori . 
t , i „ eup ^ . o W ^ r V p m ^ r w . W . ; ti ítstí t'*f f 

(Janatctonci 6a;o los ctioícs sr saca d pública subasta 
el servicio de un parte diario de ida y vuelta, y los 

Mestfiaóttinn^ la estancia de 

caballerías útiles en cada, una de las paradas de las 
Rozas, Torrelodones, la Trinidad, Na*acerrada y I os 
Mosquitos, y catorce en cada uno de loé arranques de 
Madrid féáb'IWefdnad. { ^ 0 í f r ) i 1 , "biiiudamvtJ s»í>q 

2. Se obligará igualmente á tener cuatro posh-
llones en cada una de dichas paradas y arranques pa
ra el servicio del parte y délos estro ordinarios que 
ocurran, y asimismorbVdéfarttéro^ ( l 

ñ 3. i íP t m m mimwti parte^iáfio, *'$\mm 
-i^Jí'oo ¡í. en oifiSifiiiJinu^i i i 5 ; in i m n v ; f l i r i a s *»i> 
S i T O É t i M I ^ 
Wf 1 Wfci l*% rayBiUt̂ rft (oJ„ remo d*^ por*ee*, é i rá o á 
cargo de un máytoraUr ¡ ¡ i : ?.;,:>n\) a/^u^aÜ» v/íit^aq 

érftoi El contratista tendrá obligación de servir el 
7C 

engaocharífl las cabale rías nece-
WM>§<; on r$»DÜí,*n oj ui..; ion eol Mi¡p jiLibjwlmi.m'id 

5.* El contratista quedará sujeto para este servi-
•io al reglamento de postas vigente, y á ser muítado 
en luU rs. por cada cuarto de ñora que emplee mas de 
las siete horas que se designan en la condición ante
rior, esceptuando el caso de un incidente imprevisto, 
que deberá justificarse. 

o. Los servicios estraordinarios se abonaran al con-
tratista á los preciosque marca el reglamento de postis, 
debiendo justificarse estos viajes con la papeleta que 
debe espedir el administrador del correo central de 

reales diarios por cada caballería ^ « ¿ « « i d e cHÍenU 
del contratista los postillótí^ydéWh ittro^. , i ) ) ^ i n i ' i 

10. La cantidad en que quede remaneWs>Wf-
ció del parte, y el importe 'oVMIbs^ij lV^a'o^W. 
rios, se abonarán al contratistaen laadministraciondel 
correo central por qbiiié^lso^ireh^tilasi;1 píréVr^^r^tA-
tocton do cuentas prov¡S*mal<*j qué¿probará con la 
mjsma calidad el divector de c4rr*dsV4,íottha^^^ 

la cuenta general al finelftatelaérWidí-"1 ***** 

9b l ia 1 E l tiempo del contrato se empegará á contar 
cuatro dias antes de hallarse la corte en el Real Sitio 
do Sao Ildefonsoy y continuará cuatro dias después de 
retirarse la corte del Referido Sitio, en cuyos dias rto 

podrá negarse el contratista á hacer el servicio drd'íi 
nar*»' y estraordiriart* ̂  déurra ^ > ^ 

12. Para presentarse como l i é H a d ó r ^ ^ o o o i ^ 
l (ion precisa consignar previamente en la caja de de

pósitos la cantidad de 10,000 rs. vn. en metáJico ó su 
^ i m ' á l e n c ü étf acciones dé1 carretrras^ en papel do 
lattóutftfdéí WiMo áprecíó| da cotización. Dicho 
depósito se devolverá á Tos interesados concluido el 
acto del remate, menos al .mejor postor,.que se le re-
tendrá como fianza hasta ta terminación del servicio» 

13 Si por faltar el contratista a las condiciones 
estipuladas se irroga ra IJ ^efjujc îo^ ̂  la administra
ción, podrá esta para resarcirse ejercer su acción so
bre la fianza y>¡enfa;4e!aqu«|,| r^^ .nobibeq*» V i 

| 14. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, fijándose la cantidad por la que el licitador so 
compromete á presta* el servicio de que se trata. Es
tas proposiciones se presentarán en el acto de la su
basta, acreditando ai mismo tlehrpo "bjbé - sWha hecho 
el depósito espresado vio* la condicioir 12; • • * 1 

- 15.1r, A cada proposición se acompañará en distinto 
j pliego, también cerrado 'f iW et 1 rritsmW]fá¿ú/ Siró 

con la firma y ' d o m i c i l í * ^ 1 1 1 1 * K 

16. Pa ra estender las proposic iones se obser vara 
la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conducción del parte 
diario desde Madrid á San Ildefonso, y viceversa, por 
el precio de reales vellón díanos por cada 

Madrid, ó del oficial del parte en el Real Sitio, para caballería, y á servir ademas los viajes estraordinarios, 
que se faciliten las caballerías. En dicha papeleta se 
espresará el número de lasque se lian dé enganchar, 
con arreglo á la clase de carruaje, especificándose la 
autoridad ó persona que despaché. Sin estos requisi
tos ningún viaje será admitido en cuenta. 

7.*£La dirección general de correos determinará* las 
horas de salida y pegada del parte, diario de íUodrid 
á San Ildefonso,! y<viceversa* reservándose Jthttcültad 
de variarlassegbn convenga al settícioc<d< n ^ i A 

8/ La subasta tVrTdrá lusjatr^n él tóoislíerio de 
la Gobernación ante el director general de correos 
el dia 1.* do junio próximo e) las dos de la tarde. 

9 / $1 |spo rué limo para el contrato será el de 20 

con sujeción á las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado .por S. J i ^ i o u ^ ^ * » ' ' o t ó í » c í W t 8 ^ 

17. Abierto» Ibs pficgtá y >s publicamente se, 
estéhdéráel 
cío aí mejor postpf, sj^ ,qJue cstiK i circunstancia propk? 
duzca efecto alguno basta que recaiga' la aprobación 
i W C n ' M . l r . M i i i l i v . y (i! H I el p 8¿1 •:• •!»» niíiP ^ í l i J n i 

lo 

espacio de un cuarto do hora; pero solo podrán to
mar parta en ella lo» autores de las propuestas quo 
motiven dicha llditaolaf»P«^ <"**«1 * , ; P K > l ¿ o b o 1 

file:///W/.l/o


contrato á escrüufa pú W¡cay aJ^o4eb*fl9aie^eWI 

. £1 rainata^tft quedar^ sujato á lo que previo -
no el aft, j dej ^Aftfeto i de, T R ? 4«i <tbrtra d i 
urno ai pQ^uaipUe^e l a * . c ^ i o H ^ e * que deben ikoir 
para al otorgamiento de la escritura ó wapidiaso que 
esta tenga lugar inmediatamente. [úV> 'tá$ kjtñ MÍ 

v 21. El contrato producirá efecto en el solo calé de 
que la corte vaya á. S. Ildefonso^ pero» jsi no ; hubiese 
jornada, quedará nulo e] remate,sin que el contra
c t a tenga derecho á reclamar ninguna clase de in -
d^mnizaejon* \.} ¿ h;I.WÍ¡5 feafiajSró áifeoq 

Madrid 22 de abril de 1 8 5 Í . — E l director, \gas-
lio Esteban Collan tes., , ; V , wv.uiwn ; v i ... I 

; k n r, > ó! n•>;a nn ni'»'{ "ian<jiMO3 fifi JÓiq n o n 

U> 6bú -;Vf>m na .01 íK>JtOi íú) bübilfiuo*l soliaoq 
Desde esUfech?^ durw 

áWconjfac.o i h ' í * ^ ft^liáltób 

* ; i las horas siguientes: 
»<> i . i n i b . i o " a u f a imlai la 00 í*» 16)161 v j q K , 
- M ! ro%IOfl ^ . W í f 

« aouofi ua *mi9Jy o í i i > i f i « 9 i eT*q s|ta isiboq , n o b 

1 .* espedicion.—Saldrá á las once de la mañana. 
* r a V . ^ ü q . M í í ¡ B a a f ^ l ^ p i tar*de. ¿ 1 

3« i o l í J b i b 'MJp rJ ion, i » l i i J u r > ¿J «laabofi j ! ¿ o h 

49 . Í í s i J ai s ^ P N l M a ^ ^ alomoTqmo 
-na a] a¿ ÓIOB le n n ^ l ñ n a i q *# t j^oiai tc^oiq ESJ 

t fo§! ^ H « w a a t T ^ j d r a 4 ^ # soiside lat maéana. 
2.*.. «rntyí >if>fioo á tas do*,do latardo. la 
Se recibirán las cartas con media hora de anticipa-

cioo á ta saJidt de loa correos. iao naklmái . o ^ i l q 
Madrid i . # de mayode t«53.-r-Ei director, Agus

tín Esteban Collantes. 

. , i - ' • ¿il.raiusU s in íutói a i 

sJ 
P A R T E N O 

' ANUNCIOS. ' ' ••'11 , W 

as^ií^ í<* rí-j ¿ubi (i'iínoo «ooci'jibnod *&l é rtoiaori; • no * 
E l ayuntamiento constitucional do Chapinería 

hace saber á todos loa quo posean fincas rústicas y Ur 
banas, asi como ganados, en dicho pueblo y su juris
dicción, qué en el término que resta del mes de la fe
cha presenten relaciones juradas de los bienes que 
posean al presidente de dicho ayuntamiento ) en la 
inteligencia qoe á los que oo lo verifiquen les parará 
el perjuicio que baya lugar en ol amillaramiento que 
ha de formarse para el repartiiniento dooo^tr i bocio n 
de inmuebles del año prónmo 1851. . • , 

--• \ÍM KfS ou 'ib O n'/y t - oí n I r n 

> r K ' • ; i q * 7 { - <o! K I Í ' Í I/> O ) V M l«»n 
Todos tos qoe posean fincas rústicas ó orhanas eo 

la villa ae.Serraniüoeiy su térsainoijurisdiociohal p f e , 
a a o ^ o a n l a aopr^af^ d ^ l u ^ y ^ d M m i e ^ ilwfodjij. 
nes juradas do las modificaciones qu^ibaum, spfrî io 

partimiento para el año próximo de t854; en la inte* 
ligencia que el que no16 realice en dicho término ó 

. no estuviesen arregladas á las instrucciones vigentes 
no tendrán derecho ii reclamar de agravios que se leí 
hubieren inferido. - , . . . . . 

ivUofoiA r>V»\óU*\ b 4>\\\\m ao\o^oa is i tc ioibnt 

cacíon del p a ^ ^ ^ e ^ ^ 
de tipo para el repartimiento de contribución terri
torial del añ 
V?o:íJíetárTós J 

sen ten dentro* 
cretaría del ayuiHamieíotnrélaeiortee jura/tas do la al-
teraciw que hayan sufrido sus respeutivas riquezas, 
pues transcurrido dicho plazo . se ;Ies;amillarar$ por 
el del presente año. ain admitirles^dMDiia|MciajBi*¡ 
ctónOs , l : ! > 1 6 »^fWfOi«fi^l iiicgnio ^ 

q seopn^lis / ej^birq tuá;t'tU al *au ftbci na «onoll 
•jup ^\)omhv^:il>/» «ol ub y 'ilinq I )I» oi J\ f i se h r.\ 

D e b f c q t e B r ^ 

de servir de tipo para'el repartimiento de .la contri-
bucíon de inmuebles del ano R M tmiwit 
i\l*k\oi propietarios, a r r e n d a t ^ ! y ' colonos"qüt 
posean y disfruten fincas rústicasi y arbatias en diafei 
viMa y#u t é r « i o o municipal, pam que*¿bdlí ¡im>iíor-

bien entendido, que los que no lo realicen no pooVé« 
reclamar de agravio, parándole* ek^frjoáctoiqjue *Uya 

Keal decreto de 25de mayo qo 184&. . „ ÍU>Y . . 

-.ojaa nci-iibijo'. 11 no oftr̂ jrnha|j| sup ÍHrrtód éJaia «i 

PRONOSTICOS ^ A F O R t í ^ S ^ 

Seguidos, del juramento, comeMados á ía^urajk 
conoeimenlos actuales, por el W. D. Ton\ás santero 
Mbrénoj;'dosítom'ds en octáVó1;í f J ! 1 •: ! , ; J • 1 

Ef precio de losfRONOSTItioS es^'rstfSil 1 délos 
AFORISMOS i% i Be?ám« , i" , K l i voi i arribos''«rbs; 1 * 
rodoceágOrs; ót pf^'da^'éah'^ W-6 tbnbi 
, - Se hallan <ie ve n la en la librería da: los ,b e red eres de 

D. Fejipa Tieso, caJlp.de Cf/ratas. 

í - J Í I Í " T M J - " ' i i i . i i sy átala al ñ ol§*mc a 
, } 1 » U B ( J C 0 t>i; l i H A f O d i f i O J Í ^ 

. i ;Ji4Laoaow^ioa^aOiiiv¿' ' ' ' i t ó t « i « " i ^ 
" <<'< Prétitéé* W m$rtado ais''£¿$2'n 1 ' ' r J - ' T 

\lgarrobas..w. do ls fc§n9féo|^ol|aV^ hoinw 
! I W í i 4 i W !4e t^a i rd*IS63*r.iefwli.^ sJ #.8 

• i MI .i— 

afniiJ al oh e&h MJléRfD! 0 1 n ' r M B 1 

imprenta de Mnnurt ftiáic+lte dé Muéet* Alia 42. 
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